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Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MD§), creado por [*y N" 6137, "Que eleva al rango de

Ivliuisterio a la Secretaría de Acción Social y pasa a rlenominarse ñlinisterio tle Desar¡qllo Social", RUC ¡i'80015275
-1, domiciliada en la Avenida Mariscal Frarrcisco Solano López c.i Cnel. Pampliega, Ciudad de Femando de Ia Mor¿,
República del Paraguay, representada para este acto por su Viceministro de Administración y Finanzas, Mg, Raúl
Antonio Ramirez Fernándcz, con C.L N' 1.42E.216, designado grr Resolución MDS N" 208 dc fccha 20 dc octubrs
de 2023, denominada cn adelantc la CONTRATANTE, por una parte, y. por la otra, la firma EMPRII\IDIMIENTOS
DEL SUR S,A, RUC No 80098601{, domiciliada en Republica Francesa Esquina Azara de la ciudad de Asunción,
Rcpublica dcl Paraguay, rcprcscntada para cstc acto por la señora L¡ura Raquel Benitez d€ B€cker, con C.l, N"
3.998352. en su ca¡ácter de Presidentc de la firma. denominada en adelante el PROVEEDOR. identificadas cn

conjunto como 'LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan cslebrar €l prescntc "Contrato de
Adquisición de Equipos Informáticos y Electrónicos", el cual estani sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRINIERA. OBJETO DEL COn-TRATO.

El presente cotrtraúo tiene por objeto establecer las obligaciones que 6umen las PARTES, en relación a la
adjudicación de la convocatoria: Licihciún de Menor Cuz¡tía Nacional ' Adquisiciún de Equipos Informáticos y
Electónicos" - ID N" 476.340.

CLAUSUI.A SEGT]}'DA. D(rcUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

I-os documcntos contr¿ctu¿lcs, quc firrman pu oq intr"Sral d!'l coñtraao, adcrnás dc los docunrc-ntr¡s coÍtractualL\
firrnados por les panes, son loe siguientes:
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condíciones y sus adendas o nrodificaciones;
(c) Los datos ca¡gados en el SICP;
(d) La oferta del Proveedor;
(e) La Remhcíón MDS N' f 63912025 y su respectiva notíficación;

Los documentos que forman parte del contrato deberií{r considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormexte, siempre que

no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalec€rá lo dispuesto en este.

CLAUSULA TERCERA. DOCT,ITENTOS ADICIOi\ALES DEL CONTRATO.

El documento adicional del contrato es: G¡rantía de fiel cumplimiento de contrrto.

CLAUSULA CUARTA. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERTVADO DEL CONTRATO,

Ei crédito prcsupuestario para cubrir el compromiso dcrivado dcl prcscntc Contrato csÉ prcvisto confonne ai
Cenificado de Disponitilidad Pres$püestaris vinculado al Progrema Anual de Contrataciones (PAC) con el lD No
476.340.

CLAUSULA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION.

EI presente Contrato es el resultado del procedimiento de Adquisición de Equipos Informáticos y Electrónicos, por la
modalidad de Licitación de Menor Cuantia Nacional, convocado por cl Ministcrio dc Dcsarrollo Social. La
adjudicación fue realizada según Resolución MD 639/2025 dc fccha l4 de noviembre de 2025
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C¡r¡cteristicss

¡¡¡..c¿: Ilih'ision
fabricrntci Hrtrgz¡o{r Hikvi3ion
Digitsl Techoolos/ Co.. Ltd.
proccdorciÁ:ChiM
nro_c€rtiñc¿do_ori gefl 

-naciooal 
:

N/A
r¡arca: Hikvision
fahicetE: Ha¡grrcu Hikvision
Digit¿l Techolos/ Co., Ltd.
procedencia:Chin
nro_certifi cado oogeo_oacional:
N/A

i\IINISIERIO D[ Fernind
EZ

Finan¿¿s

E Et UR

r-ore 2 - ADQUISIC¡ÓN Df, EQUTPOS INFORM-ÁTICOS Y ELEC-IRóNICOS - LO',l ri 2

Gmpo I - ADQUSfCIÓN DE EQUIPOS INFoRMATICOS Y ELECrRÓNICOS Contraro Abieno: No, Aba§eciúiento simultaDeo: No

(Xererte EMPR.ENDIMIENTOS DEL SUR S-^.

It.m Código
C¡t¡logo Descr{pclón Atrlbulos C.ntidad

Precio

(I1'A
incluido)

Pr€cio total

43201803-
001

DISCO DURO PARA
VIGILANCIA

utrid¿d dc
m€dida:
Urudad
prcsantación:

TJNIDAI)

7.00
984 000 6.888.0m

nrrrca: Scagate
fábricanrE: S€rgar. Techiology
procedcacia: EEUU
nm_c¿rtif c¡do origao_traciooalr
N/A

4611161G
004

CÁMARA rP BULLET 4
MP PARA
VIDEOVIGILANCIA

r.00

1.860.000 L8ó0 000

l
.16171610-

00,+

CAMARA IP DOMO 4
MP PARA
VIDF-oVIC'ILANCIA

unidad de
medidai

L]NIDAD

r.00

r.5 i2.000 1.512.000

4
41201830-

001

DISCO SOLIDO SSD
M.2 Nütfc

unid¡d de
medida:
Unidad

Pr€senlación;
L,.t\iIDAD

r4,00

665.280 9.313.920
rDarca: Westem Digital
fabricante: Westem Digital
Corporation
procedencia: EEUU
úo_€riifieado orits!¡_ndc,o(d].
N/A

4320t 830-
001

DISCO SOLIDO SSD
SATA

unid¡d dc
m€dida:
Unidad
prcsgrtación:
UN¡DAD

I9.00

5:10 000 t0.260.000
ma¡ca: CnrciRl
fabricantr: Micron Technology.
Inc.
proccd€ncia: EEIJU
¡ro_certi6cado_orige¡_n¡ciülal :

N/A

(, 321O1699-
999

MEMORIA RAM DDR]
DE E GR PARA
NOTEBOOK

uidad de
medida:
Uoidád
preser¡ación:
LINIDAI)

15,00
164.000 3.960.000

nr¡rca: kccpdars
frt'rica¡te: keerdat¿
proced.ncia: Chin¡
nro_certiñcado_origeo_nacional:
N/A

1.818.,+00
FTX

fábrica¡te: FTX
pr&dlcncia: Chtna
nm_ccr iica.io_ori gm-nac jonal :

N/A

IJ

MEMORIA RAM DDR4
DF: 16 GB ÍIARA
NOT}3()r)X

MEMORIA RAM DDRJ
8 GB PARA PC

32101699-
999

32 ¡ 01699,
9999

urid¡d dc
medida:
Uddad
prcsc ación:
I,JNIDAD 

-
úidad de
mcdida:
Unid.ad
presaot¡ción:
UNIDAD

10,00

15.00

481.840

t10.400 2.106.000
ñ¡lca: keepdata
fabric&le: kecpdata
procedericia: Chioa
nrD_c€rti6cado_oriSro_!¡cioül:
N/A

9
32101699-

999
MEMORIA RAM DDR4
I6 GB PARA PC

usidal de
ñcd¡d¡;
Uuidad
prEs€ntaci{rr:
TINIDAD

12,00

l.t1.2ElJ 1.799.160
m¡üca: KinSrton
iiüncanr€: Kltrgsrotr t echmlogy
Coqatry. Úoc.

pro.edarciá: EEUU
m_c€rtitrc€do_oriSer,neciooal :

l0
261I l7l l-

001
PILA PARA PC CR]032 10.00

uridrd de
r¡cdida:
Utr'dad

LJNIDAI)

12.000 360 ü)0
ñ¿¡ra: Maxell
fakicarie: Maxall, Lld.
proccdeÍciai Jápon
¡m_certiñcado_ori gefl _naci@al:
N/A

LI
432tt6t2-

999')
PASTA TÉRMICA

uÍid¿d de
mcdida:
Unida'l
presentación:
UNIDAD

5,tx)

72 0{X) 160.000
Halnziye

fabrica ¿: Shenáe! Ha¡¡ziye
Electonics Co-, Lrd.
proc€dencia: China
nro,c€rtificado origcn nacional:

i2 412t I ?U8-

003
]\fotrsI usu

unidad de
m€did¡:
Unidad

T,'NIDAI]

-10.00

62.$n

ffi,
I 872 000

,X'

SATF,
fab{ios¡16: SATELL¡TE
procedencia: Chi¡a
Dro_ceniñcado_oriBen nacional
N/A

L3
412t 1706-

002
TI.]CI,AIX) USB

deunidad
medida

20.00
' hg. r:0 r

",?¿\" fabric re: Loqitcch
7l-¡¡'r,¡(t,

¡,,ú",.L,/,,.,r

1

Avd¡. Mati$ál Lóp@ d Clru.lPaDpücg. F.tlq.lo

Social. MDS cD EñpDñdlñbnlo, d.l Sw S.A.

u¡idal .lc !

mdtide: I

Llntdrd I

prcsaraciOn: IrJNrDAD 
I

--J+Átl+¡rí.i-
.o§oaL¿L- ;



Unidad
pfE§entación:

UNIDAD

s.A.
procadeícia: Suiz¿
oro_ccrti6cado_oriSeD-Dacioml :

N/A

t4
26121f,09-

9985

CABLE T'ISPLAYPORT
A I-}ISPI-AYP(}RT
MACHOA4{CHO

tnidad de
medida:
Linid¿d
pfE§eqt¡cióE:

IJNIDA.D

94.1r{x) ) .32',t 200
m¡rca:
fabricá¡rt€: FTx
procedeacia: lAina
nro_ccrti6cado_origsn_nacional :

39t21402-
oo2

SUPRISOR DE PICOS

unid¿d de
mcrlida:
UEi&d
p¡e§e¡tación:
UNIDAD

t{ 1.600 2.366.400
ma¡ca: SATE
fabricanle: SATELLITE
proceddcia: Chi¡u
¡ro-ceniEcado_oriSor_Dacional:

l6 132r 2 r02-
001

IMPRESORA DE
TICKET

utridrd dc
medid¡;
Unidád
pre§anl¡ciót¡:
IJNIDAD

4.00

I 961 520
lllálc:r IlItiON
fsbrics¡te: Seito EpsoD

Co4oratio!
prEcdar¡cis: Jspolr

o_cerii6cádo_origen_¡aci@sl;

TOTAL. LOTE :T9 61.059.760
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CT,AUST-]LA DECIMA,
CONTRATO-

El monto total del presenle conuato asciende a la suma de Gs. ó3.059.760 (guaraníes, §esenta y tres millones
ctmümtr y rúEre mfl sedEños $§cntr).

El Proveedor se compromete a p¡oveer los Bienes a la Contrata.rite y a subsanar los defectos de éstos de conformidad
a las disposiciones del Contr¿to.

La Contratante se comprom€te a pagar al Prove,edor como contrapafida del suministro de los bienes y/o servicios y
la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con 1o

dispuesto en estas bases y condiciones.

CLAUSULA SEPTIN{A. VIGENCIA DEL CoNTRATO.

Desde la firma del contüto ha-sta el cumplimiento total de las obligaciones.

CLAU§U'LA OCTAVA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PROWSION DE BIENES Y/O
SERVICIOS.

CLAUSULA NOI'ENA, ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO,

La adminisaación del contr¿to estará a cargo de:

LOTE N' 2

Nombrers y apellido/s del,,bs responsablers: Gerardo Gaona

Cargo/s: Directof.
Dependencia/s: Dirección General de Tecnología de la Información y Comunicación

La garantía para cl tiel cumplimicnto del contrato sc regirá por [o establecido en la"s Condiciones Con
entará a más brdar dentro dc los l0 ndarios siguientcs a la limra dcl contrato

FORMAS Y TÉRMINoS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE

D L UR

la

'tu

tssem n,
n¿D2as

cr¿l II4DS

iVINIS¡ liklO l)li Dt:SAR¡{()¡.1.() S(X lAl-

_l

cual se pres

^yJf, 
Ivffir.nl Ldp.¡ c. Cü§icl lüDür8i. F.ñúb d.l¡ Müá. T.lrfrr: (O21) ?29 - 5l$O.

(P

I5

I1.854.080

Los bienes y/o sewicios deberátr ser c'ntregados y/o prestados denfro de los plazos establecidos sn el Plan de Entregas

y/o prestación de sewicios del pliego de bases.
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CLAUSULA DECIMO PRIMERA. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el prcsente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el
pliego de bases y condiciones. Superado el monto €quivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la
contratante podrá aplicar e[ procedimicnto de rescisión dc contratos dc conformidad al Afículo 122 del Decreto N'
2264i24 PORTA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7O2I/2O22 "DE SI.JT4INISTRO Y CO}.ITRATACIONES
P(IBLICAS", csso conEario deberá seguir aplicardo el monto de ¡as multss que corres?ondan.
La ¡escisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento dcl
Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los ñnes previstos en el alículo 144 delaLeyN" 7021122.

CLAUSUI,A DECIMO SEGUNDA. CAUSAI,ES Y PROCEDIMIF,NTO PARA SUSPENDER, TERMINAR
O RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender lemporalnrente, dar por terminado en forma anticipada o rcscindir el
con§ato, son las establecidas en la Ley N' 7021122, y en las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y
condicioncs.

CLAUST]LA DECIMO TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROYERSIAS.

Cualquier difercncia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimiÉ conforme las reglas establecidas en
la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

CLAUSULI\ DECIMO CUARTA. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

Si la Di¡ección liacional de Contrataciones Públicas resolvicra anular la adjudicación de la Contratacióu debido a la
prccedencia de uns prot€sta o investigacién instaursda en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectera al
confato ya suscrito entrc LAS PARTES, el Contato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará
automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

CI-AUSULA DECIMO QUIñ-TA. IDIOillA DEL CONTRATO.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos rcl¿tivos al conu-¿to, debeÉn ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de su-§tento y matcrial impreso que formen parte del contr¿to, pueden estar redactados en
ono idioma siempre que estén acompañados de una tmducción realizada por traductor matriculado cn la Rcpública
del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos
de interpretac ión del contrato.

EN TESTIMONIO de con se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad
de Femando de la Mora. lica de Para en fccha

UR
d?lSur S !

Sra. Laura Raq
Presidenle

Emprendimientos d€l Su r / ProYeedor dc

irez Fernández

Socisl / Coñtrstente

I

MTNIST'ERIO DI: DESARROLLO §OCIAI-.

4
Ar_di. MarisÉ¡l LóeEr o'Cü§n¿lPrlrrpllt8r, Fcrratl& d. h Múa. Tebfrr (0:t) 7:9 - 5tOO.

EI proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la
exactin¡d de dicha traducción.
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